


 

 

 

 

 

 

  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, los antecedentes del beneficiario fallecido han sido evaluados y aprobados por la Analista de 
la Sección Postulaciones, por tanto, cumplen con los requisitos que exige la reglamentación vigente 
del Subsidio del programa de Protección del Patrimonio Familiar, D.S. 255 (V. y U.) de 2006. 

2. Que, los antecedentes presentado por la Entidad Patrocinante Sociedad Inmobiliaria Nueva Vida 
Limitada, se considera suficiente para dejar sin efecto el Subsidio asignado al Beneficiario Robinson 
Silva Césped del Programa de Protección del Patrimonio Familiar D.S. 255 (V. y U.) 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. ELIMÍNESE del Registro Nacional de Beneficiarios a Don Robinson Silva Césped, individualizado 
en el visto 10) de la presente Resolución. 

3. El Departamento de Operaciones Habitacionales procederá a solicitar la eliminación del Registro 
Nacional de Beneficiarios del Programa de Protección del Patrimonio Familiar D.S. 255 (V. y U.) de 

2006, a Don Robinson Silva Césped, individualizada en el visto 10). 
3. La Sección de Postulaciones, del Departamento de Operaciones Habitacionales, notificará a la 

Entidad Patrocinante Consultora Sociedad Inmobiliaria Nueva Vida Limitada, al correo electrónico 
s.nuevavida@gmail.com,  la presente Resolución. 

4. El cumplimiento de la presente Resolución no irroga gastos para el presupuesto vigente de la 
Institución. 

 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

OMAR GUTIERREZ MESINA 

DIRECTOR SERVIU DE LA REGIÓN DE OHIGGINS 

          

KOS/ABC/PAL/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN REGIONAL 

- DPTO. OPERACIONES HABITACIONALES 
- DPTO. JURÍDICO 

- SECCIÓN DE POSTULACIONES 

- SECCIÓN VIVIENDA Y CIUDAD 

- SECCIÓN OFICINA DE PARTES 

 

 

mailto:s.nuevavida@gmail.com

		2024-01-04T16:32:16-0300




